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l. INTRODUCCION

1. Por su resolución 693 (1991) de 20 de mayo de 1991, el Consejo de
Seguridad estableció, bajo su autoridad, una Misión de Observadores de las
Naciones Unidas en El Salvado· {ONUSAL) para que supervisara todos los
acuerdos concertados entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo
Martí para la Liberación Nacional (FMLN) por un período inicial de 12 meses ft

partir del 10 de julio de 1991. El Consejo decidió asimismo que el mandato
inicial de la Misión de Observadores, en su primera fase como operación
integrada de mantenimiento de la paz, consistiría en verificar el cumplimiento
por las partes del Acuerdo sobre Derechos Humanos, firmado en San José el
26 de julio de 1990 1/, y que l~s fases subsiguientes de la Misión de
Observadores estarían subordinadas a la aprobación del Consejo.

2. En su resolución 45/267 de 21 de junio de 1991, la Asamblea General
consignó créditos por un monto de 13,8 millones de dólares en cifras brutas
(13 millones de dólares en cifras netas), para la operación de la ONUSAL
durante el período comprendido entre ello de julio y el 31 de diciembre
de 1991. Además, la Asamblea autorizó el Secretario General a contraer
compromisos para la ONUSAL por un monto no superior a 9,2 millones de dólares
en cifras brutas (8,8 millones de dólares en cifras netas), previo acuerdo de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, para el
período comprendido entre ello de enero y el 30 de junio de 1992, ambas
fechas inclusive. Las sumas mencionadas serían prorrateadas entre los Estados
Miembros de conformidad con el plan establecido en la resolución de la
Asamblea. Hasta el momento, sólo se han prorrateado 13,8 millones de dólares
en cifras brutas (13 millones de dólares en cifras netas) para el período que
terminó el 31 do diciembre d~ 1991. Las necesidades correspondientes al
período iniciado ello de enero de 1992, para el que se otorgó la autoridad de
contraer compromisos, quedan ahora incorporadas en las estimaciones de gastos
para el mandato ampliado que figura en el presente {nforme.

3. En un informe presentado al Consejo de Seguridad ellO de enero
de 1992 ¡/, el Secretario General informó al Consejo de que, corno resultado de
la firma del Acta de Nueva York el 31 de diciembre de 1991, el Gobierno de
El Salvador y el FMLN habían concertado varios acuerdos que, tras una serie
final de negociaciones sobre dos cuestiones pendientes, serían suscritos en
México, D.F., el 16 de enero de 1992. Con sujeción a la aprobación del
Consejo, dos de los acuerdos exigirían un aumento inmediato y considerable de
los efectivos de la ONUSAL a los efectos de que pudiera desempeñar las
funciones do verificación y supervisión que deseaban ambas partes. De los dos
acuerdos, uno se refería al cese del enfrentamiento armado, y preveía que la
ONOSAL verificara todos los aspectos del cese del fuego y la separación de
fuerzas, y el otro se refería a la Policía Nacional Civil, y preveía que la
ONUSAL supervisara el man~enimie~to del orden público durante el período de
transición~ mientras S~ creaba la nueva Policía Nacional Civil. En una adición
al informe ~/, el Secretario General recomendó que, si el Consejo decidiese
prorrogar el mandato de la ONUSAL, el costo correspondiente se considerara
corno gasto de la Organización que habría de ser sufragado por los Estados
Miembros de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 17 de la
Carta de las Naciones Unidas, y que las contribuciones que aportaran los
Estados Miembros se acreditaran a la Cuenta E~pecial de la ONUSAL.

l • ••
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4. En su resolución 729 (1992) de 14 de enero de 1992, ~] Consejo de
Seguridad aprobó el informe drriba mencionado del Secretario General y decidió
ampliar el mandato de la ONOSAL para que incluyera la verificación de la
vigilancia de la aplicación de todos los acuerdos que habrían de ser firmados
en México, D.F., entre el Gobierno de El Salvador y el FMLN. Además, el
Consejo prorrogó el mandato actual de la ONOSAL hasta el 31 dft octubre de 1992
y decidió que se examinara entonces, a la luz de las recomendaciones que
formulase el Secretario General.

5. El presente informe se refiere al total de las uecesidades de la ONOSAL,
incluidas sus responsabilidades ampliadas y abarca el período comprendido
entre el l° de enero y el 31 de octubre de 1992. Asimismo, ofrece un infor~e

de ejecución sobre la operación de la ONOSAL correspondiente al período
transcurrido entre ello de julio y el 31 de diciembre de 1991.

IX. MEDIDAS INICIALES POR LAS QUE SE AUTORIZAN COMPROMISOS

6. Con objeto de ejecutar lo más pronto posible la decisión del Consejo de
Seguridad de ampliar y prorr~gar el mandato de la ONUSAL, el Presidente de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto informó al
Secretario General, por carta de fecha 13 de febrero de 1992, de que la
Comisión había convenido con su propuesta de contraer compromisos para la
ONOSAL por un máximo de 10 millones de dólares, en virtud de las disposiciones
de la resolución 46/187 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1991,
relativa a gastos imprevistos y eztrapresupueatarios para el bienio
1992-1993. Los recursos así autorizados permitieron emplazar a observadores
militares y de policía adicionales, además del apoyo logístico necesario y
proporcionaron financiación para el mantenimiento de las operaciones que
realizaba en esos momentos la ONUSAL, en espera de la decisión de la Asamblea
de c~nsignar fondos para el período comprendido entre el l° de enero y el
31 de octubre de 1992.

111. PLAN OPERACIONAL

7. Cooo se indica en el informe del Secretario General 11, el Acuerdo de Paz
firmado en México, D.F., el 16 de enero de 1992, prevé que el proceso de poner
fin al enfrentamiento armado, iniciado el l° de febrero de 1992 (día D)
concluya el 31 de octubre de 199~. Según ,stipulaba el Acuerdo, durante el
período transcurrido entre su firma y el día D, las partes observaron un cese
del fueqo oficioso. Ese cese del fuego entró en vigor oficialmente en la
fecha establecida, y cualquier supuesta violación del mismo será investigada
por la UNUSAL. La separación de fuerzas se llevó a cabo en dos etapas, la
primera que finalizó el día D+5 (es decir, el 6 de febrero de 1992) y la
segunda el día D+30 (es decir, el 2 de marzo de 1992), y las fuerzas armadas
de El Salvador (FAES) fueron emplazadas gradualmente en posiciones normales de
tiempos de paz, mientras que las fuerzas del FMLN se concentra~on

progresivamente en "lugares señalados" de las zonas de conflicto.

l • ••
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8. Durante el período de cese del fuego oficioso, el Jefe de )08

Observadores Militares de la ONOSAL, en consulta con las dos partes, designó
con precisión los "lugares señalauos" para las fuerzas del FMLN y preparo
programas por etapas para los desplazamientos de las fuerzas de ambas partes a
esos lugares. Estos desplazamientos fueron supervisados por la OmlSAL. En
virtud del Acuerdo, se pide a ambas partes que transmitan al Jefe de los
Observadores Militares de la ONOSAL información detallada sobre el número de
sus efectivos y sus inventarios de armas. La ONOSAI. verificará que todos los
efectivos y equipos militares declarados se encuentren concentrados en los
lugares convenidos. En el Acuerdo se especifican los motivos por los que las
fuerzas podrán salir de los lugares convenidos en coordinación con la ONUSAL y
acompañados, en ocasiones, por miembros de la Mirión. Asimismo se encomiendan
a la ONOSAL determinadas funciones en relación con supuestas violaciones del
cese del fuego cometidas por fuerzas clandestinas, con vuelos militares que no
tengan carácter bélico y con la posible decisión del Presidente de la
República de ejercer su derecho constitucional de recurrir excepcionalmente a
las fuerzas armadas en el caso de una crisis del orden público.

9. Como parte del Acuerdo general para establecer la paz en El Salvador, se
prevé que dos de los cuerpos de seguridad existentes en el país sean
suprimidos al comenzar el proceso, y que el tercero se suprima gradualmente
durante un período más largo. La puesta en práctica de estas medidas
coincidiría con la organización de una Lueva Policía N~\cional Civil, de
conformidad con los términos del Acuerdo, con estrecha cooperación y
supervisión internacionales, coordinadas por las Naciones Unidas.

10. Con objeto de reducir las dificultades de la etapa de transición que
seguirá al cese del fuego e inspirar confianza entre todos los sectores de la
población, las Naciones Unidas deberán desempeñar un papel que no se
circunscriba meramente a la verificación y que incluya la supervisión de las
operaciones y el comportamiento de la Policía Nacional existente hasta que la
nueva Policía Nacional Civil esté desplegada en todo el país.

11. Se prevé que los oficiales de policía de las Naciones Unidas colaboren
estrechamente con la policía salvadoreña, supervisando sus actividades para
asegurarse de su carácter profesional. objetivo e imparcial. En virtud del
Acuerdo, el contingente de policía de la ONUSAL destacará a oficiales en todos
los órganos de la presente Policía Nacional. En particular, los oficiale~ de
policía de la ONUSAL estarán presentes en la sede central y las oficinas
regionales de la Policía Nacional y en otros órganos operacionales y
encargados de adoptar decisiones. Esa presencia se extenderá a todas las
instalaciones permanentes de la Policía Nacional que se considera necesario.
tanto en las zonas urbanas como en las rurales. Los oficiales de policía de
la ONUSAL estarán también presentes en las zonas sometidas a un régimen
especial de conformidad con las disposiciones transitorias del Acuerdú
relativo a la Policía Nacional Civil. Otra actividad importante seá la
supervisión móvil. que entrañará acompañar a las patrullas de la pOlicía y
supervisar sus actividades mediante comprobaciones al azar. El objetivo (le
las actividades de supervisión de las Naciones Unidas será disuadir de la
comisión de intimidaciones, represalias u otras violaciones de los derechos
civiles en todos !os sectores de la población. así como fomentar la aplicación

/ ...
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imparcial y no discriminatoria de la. leyes y los reglamentos de manera que se
aliente y propicie la reconciliación nacional. A medida que los efectivos de
la Policía Nacional se reduzcan progresivamente de conformidad con el
calendario que se establezca, tmRbién se reducirá el nWm9ro de oficiales de
policía de la ONOSAL.

12. Con objeto de cumplir las nuevas funciones de verificaaión descritas más
arriba, fue necesario establecer dos divisiones adicionales en la ONUSAL, una
División Militar y una División de Policía. La División Militar, con
efectivos básicos de 244 observadores militares, se hará necesaria haste gue
cese totalmente el enfrentamiento armado, es decir hasta el 30 de octubre
de 1992. Además, fue necesario destacar a otros 128 observadores militares
para que la ONOSAL pudiera desempeñar las ~plias funciones que le fueron
confiadas durante los 30 días que duró el período de separación de fuerzas.
La División de Policia necesitará efectivos básicos de 631 observadores,
d•• tacados en todos los departamentos de El Salvador, para que la ONUSAL pueda
desempeñar con eficacia sus funciones de supervisión.

13. Cabe recordar que en la primera etapa de operaciones, las funciones de
verificación de la ONUSAL se referían a la aplicación por las partes del
Acuerdo sobre Derechos Humanos firmado en San José el 26 de julio de 1990.
La ONOSAL sequirá desempeñando esta tarea durante el período mencionado.
SI segundo informe que abarca esas actividades fue presentado a la Asamblea
General y al Consejo de Seguridad el 15 de noviembre de 1991 (A/46/658-S/23222
y Corr.1).

IV. ESTADO DE LAS CONTRIBUCIONES PRORRA.TEADAS

14. Se prorratearon entre los Estados Miembros contribuciones por valor total
de 13.242.993 dólares para la financiación de la ONUSAL durante el período
comprendido entre el l° de julio y el 31 de diciembre de 1991. En el cuadro
que figura a continuación se resume el estado de las contribuciones recibidas
y se indican las contribuciones pendientes de 6.182.547 dólares al 31 de marzo
de 1992.

Estado de las contribuciones para la ONUSAL
01 31 Ja IDAXZO da 1992

Dólar,s EE.uu.

Suma prorrateada

~,: créditos solicitados

Suma prorrateada

Menos: pagos recibidos

Saldo adeudado

13 800 000

(557 007)

13 242 993

(7 060 4i§)

6 182 547

l • ••
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V. CONTRIBUCIONES VOLUNTA.RIAS

15. En el párrafo 7 de su resolución 45/267 sobre la financiación de la
ONUSAL, la Asamblea General invitó a que se aportaran contribuciones
voluntal'ias a la Misión en efectivo y mediante servicios y suministros
aceptables para el Secretario General. Para el período que se examina, el
Gobierno de Suiza siguió poniendo a disposición los servicios de ambulancia
aérea para la repatriación de los heridos o enfermos en al desempeño de sus
deberes, siemFre que fuera necesario. Este servicio no fue utilizado por la
Misión durante el período que tuvo fin al 31 de marzo de 1992.

VI. INFORME DE EJECUCION CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL l° DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1991

16. En el anexo 1 al presente informe se resumen las consignaciones iniciales
para la ONUS~ correspondientes al período comprendido entre el l° de julio y
el 31 de diciembre de 1991 y los gastos conexos. Como se indica en el anexo,
se estima que durante el período no se utilizó un saldo de 3.561.500 dólares
en cifras brutas (3.347.700 dólares en cifras netas). Esto obedeció
principalmente a que se destacaron menos policías civiles y m~nos funcionarios
internacionales y locales de ]0 que originalmente se había presupuestado. En
el anexo 11 se ofrece información complementaria con una descripción detallada
de los gastos estimados en relación con cada rubro.

VII. ESTIMACIONES DE GASTOS PARA EL MANDATO AMPLIADO
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1° DE ENERO
Y EL 31 DE OCTUBRE DE 1992

17. El total de gastos correspondientes al mandato ampliado de la ONUSAL
durante el período de 10 meses comprendido entre el l° de enero y el 31 de
octubre de 1992, se ha estimado en 48.784.000 dólal'es en cifras brutas
(46.374.000 dólbTes en cifras netas), y figura en el anexo 111 al presente
informe, con la :'nformación complementaria al respecto en el anexo IV. La
suma mencionada comprende las necesidades de la ONUSAL relativas a su mandato
original respe. to de la verificación del cump~.imiento de los derechos humanos
y las necesidades relativas a la ampliación de responsabilidades con respecto
a la separación gradual de fuerzas a partir del 1° de febrero de 1992,
incluida la autoridad para contraer compromisos, por valor de 10 millones de
dólares a que se hace referencia en el párrafo 6 ~~.

18. Eu el presonte informe no se hace una estimación de los gastos para el
período que va más allá del 31 de octubre de 1992. Si el Coasejo de Seguridad
decidiera prorrogar el mandato de la ONUSAL, se presentará un informe separado
a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones. Por
consiguiente, no se prevé una partida para 1~~ gastos relacionados con la
clausura de la Misión y la disposición de sus activos.

l • ••
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VIII. OBSERVACIONES

19. Como se indica en el cuadro supra (véase párr. 14), al 31 ue marzo
de 1992 quedaban pendientes contribuciones prorrateadas por valor de
6.182.547 dólares para el periodo comprendido entre el l° de julio y el 31 de
diciembre de 1991. Esta suma representa cerca del 50' del total de las
c~ntribuciones prorrateadas aéeudadas por los Estados Miembros. A la luz de
los gastos registrados para el período que terminó el 31 de diciembre de 1991,
lo anterior tuvo como resultado un déficit de explotación de unos 2,6 millones
de dólares en la Cuenta Especial de la ONUSAL. como se ve a continuación:

Gastos netos (l° de julio a 31 de dicie.nbre de

Contribuciones recibidas (31 de marzo de 1992)

Uéficit da explotación

DÓlares EE.UU.

1991) 9 652 300

7 060 446

2 591 854

En consecuencia, el Secretario general recomienda que no se tome en estos
momentos medid~ alguna en relación con el saldo neto no comprometido de
3.347.700 dólares, y que este monto se conserve en la Cuenta Especial de la
ONUSAL en espera de que se reciban las contribuciones prorrateadas
pendien~ds. Además, el Secretario General exhorta a todos los Estados
Miembros a que paguen sus cuotas prorrateadas, integra y puntualmente.

IX. MEDIDAS QUE HA DE ADOPTAR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU
CUADRAGESIMO SEXTO PERIODO DE SESIONES

20. La Asambl~a General debe adoptar medidas sobre las estimaciones de gastos
que se incluyen en el presente documento y hacer consignaciones de créditos
para cubrir los gastos de la ONOSAL, incluido el prorrateo de los créditos
necesarios para el período comprendido entre el l° de enero y el 31 de octubre
de 1992, como se ve a continuación:

a) Una consignación de 48.784.000 dólares en cifras brutas (46.374.000
en cifras netas) para la operación de la ONOSAL durante el período comprendido
entre el l° de enero y el 31 de octubre de 1992 y el prorrateo de esa suma;

b) Una decisión de conservar el saldo no comprometido neto estimado de
la consignación para el período que terminó el 31 de diciembre de 1991, por
valor de 3.347.700 dólares, en la Cuenta Especial de la ONOSAL, a la luz de
las contribuciones prorrateadas pendientes.

Notas

11 A/44/971-S/21541, anexo.

"Al 5123402.

~/ S/23402/Add.l.
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Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/46/900
Español
Página 9

Anexo 1

MISION DE OBSERVADORES ~E LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR

lntorme de ejecuciÓn correspondiente el período comprendido entre
el l° de julio y el 31 de diciembre de 1991

Estaao ae cuentas resumido

(En miles de dó13re~ EE.UU.)

l. Gastos del personal militar

Dietas
Viajes
PrestaciÓn paro uniformes

2. Gastos del personal ciVil

P2licio civil
Dietas
Viajes
Prestación poro uniformes

fersonal internacional y
personal de contratación lQkAl

AsignaciÓn
(1)

114.9
22,S
1.1

138.5

330.6
96,0
4.§

431.4

pesembolsQs y
~laciones

no liguidadas
( 2)

152.6
56,2
1.1

209,9

183.6
98.1

2,7
284.4

Econo¡nias
<sQbreutili¡~~)

(1) - (2)

(37,7)

(33.7)
0.0

(71,4)

147.0
( 2.1 )
2.1

147,0

Sueldos del personal
internacional

Sueldos del personal de
contratación local

Gastos comunes de personal
Subsidio para gastos de

representación
Dietas por misión
Consultores y expertos
Viajes

3. Locales/alojamiento

2 946,0 1 394.3 1 551,7

336,9 165.9 171,0
1 611,9 749,5 862,4

1,4 0,3 1,1
1 057.6 792,7 264,9

107,3 52,6 54,1
336,0 107.4 ~~

6 397,1 3 262.7 3 134 ,4

Alquiler de locales
Conservación y reformas
Agua. electricidad, etc.
Servicios de limpieza
Servicios de seguridad

135,4
30,0

9,5
11.0
31.5

217.4

106,6
14,4
11,3
11,4

__.....4aJ.
192,4

28,8
15,6
<1, 8)
<0,4)

(17.21
25,0

l . ..
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Adgnación
(1)

Desembolsos y.
obligodongs
DO liguidadas

(2)

~nomíll

(AQPrgutili~~)

(1) - (2)

4. Opgraciongs dg transportg

A~quisiciÓn de vehículos 1 756,0 2 024,9 (268,9)
Alquiler. de vehículos 374,5 70,4 304,1
Reparación y conservaciÓn 33,8 24,9 8,9
Repuestos de vehículos 36,0 26,8 9,2
Gasolina, aceite y

::'ubricantt"s 63,8 72,3 (8,5)
Seguros de vehículos 17 e 9 ;2,8 (~4,9)

2 282,0 2 262,1 19,9

5. t.Qm¡wicaciones

Equipo de comunicaciones 1 586,5 1 580,7 5,8
Comunicaciones telefÓnicas 51,0 51,0 0,0
Equipo de ensayos y talleres 109,0 123,4 (14,4)
Comunicaciones comerciales 142,0 98,5 43,5
piezas y suministros ~3.J. 115,9 (22,1)

1 982,3 1 969,5 12,8

6. Eguipo ~iygra9

Mobili~rio y equipo de
oficiaa 439,3 166,7 272,6

Equipo tiverso 51,8 266,1 (214,3)
Equipo ~ara información

pÚbHca 11,3 0,0 11,3
Generadores 84,4 28,5 55,9
Piezas y re araciones _U..J _-1.J -~

601,0 465,0 135,0

7. Surninistr9s y dervicios

Servicios por contrata 22,5 28,7 (6,2)
Slunin':'o1tros diversos 70,8 110,7 (39,9)
Eventos especiales
- informaciÓn pÚb~ica 82,2 97,9 (15,1)
Reclamaciones de terceras

p"lrtes 3,8 7,8 (4,0)
Uniformes, vestimenta y

pertrechos 15,0 3,6 11,4
Atencione& social~s oficiale~ 5,6 5,8 (0,2)
Servicios y exáme••es mqdicos 15,0 0,3 14,7
Suministros de informaciÓn

pública 15.:!) 15,0 ~L..O
229,9 269,8 (39,9)

1 .. ••
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8. l!ñL y acarreo

AsignaciÓn
(1)

26,3

~embolsQs y
obligaciones
JlQ..J,.wida\lact

(2)

42,4

~
(a2b.Leuti 1 i zadón)1

(1) - (2) I

(16,1)

9. Prestaciones de invalidez y
en caso de fallecimiento

10. Cuenta de apoyo poro operoq~
de mantenimiento de la paz

11. Contribuciopes del personal

TOTAL, líneas 1 a 11

12. Ingresos por concepto de
contriLuciones del personal

TOTAL GENERAL

150,1

544,0

800,0

13 800,0

(800,0)

150,1 0,0

544,0 0,0

58§.J 213,8

10 238,5 3 561,5

( 586.J.L (213,8)

9 652,3 J 347,7

l • •.Digitized by Dag Hammarskjöld Library
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Anexo U

MISION DE OBSERVACION DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR

InformaciÓn complementaria sobre el informe de ejecuciÓn
correl;ondiente al per¡odo com;rendido entre el l~

julio y el 31 de diciembre de 1991

l. Gastos del ;erlona1 militar (71 400)

Se requieren gastos adicionales de 71.400 dÓlares en dietas debido a los
cambios en las tasas (37.700 dólares). y viajes, incluido el viaje de tres
oficiales militares durante la misión inicial de estudius técnicos, así como
los viajes de personal militar en la regiÓn (33.700 dólares). Las tasaA
.fecti~as de dietas fueron de 64 dÓlares para los 30 primeros días y 61
dólares en ade'a~te, mientras que las tasas presupuesta~as eran de 63 dólares
para los 30 primeros días y 45 dólares An adelante. Diez de lus 15 oficiales
militares viajaron de Europa a la zona de la misión a un costo medio d6 viaje
de 3.700 dÓlares, mientras que las estimaciones se basaron en un costo medio
de 1.500 dólares.

2. Gastoa del ;erlonal ciyil

a) Policía ciyil

Las economías, por un total de :49.100 dólares. efectuadas en relación
con las dietas de la policía civil (147.000 dólares) y con la prestación para
uniformes (2.100 dólares) se debieron a qUA fueron destacados únicamente ~7 de
108 64 policías presupuestados y se vieron anuladas en parte por necesidades
a~icionales de 2.100 dólares para viajes de los 27 policías de Europa.

b) l!l.rsonal ciyil

SÓlo se ocuparon 16~ dft los 28: puestos autorizados durante el periodo,
~~n lo que se efectuaron economías de 3.134.499 dólares en sueldos del
personal internacional y el personal de contratación local (1.722.700
dólares), gastoa comunes de personal (862.400 dólares), subsidio para gastos
de representación (1.100 dólares), dietas por misión (264.900 dólares),
consultoxes y expertos (54.700 dólares) y viajes (228.600 dólares).

3. LQcales/alojamieDt2

Las economías de 44.400 ~ólares efectuadas en alquiler de localas
(28.800 dólares) y conservación y reformas (15.600 dólares) se vieron anu).adas
en parte por necesidades adicionales de 19.400 dólare~ en agua, electricidad,
etc. (1.800 dólares), servicios de limpieza (400 dólares) y servicios de
seguriJad (17.200 dólares).

l • ••Digitized by Dag Hammarskjöld Library
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19 900

Las economías de 322.200 dólares efectuadas en alquiler de vehículos como
resultado de la adquisición oportuna de 133 vehículos de fabricación local
(304.100 dólares), reparación y conservación (8.900 dólares) y repuestos de
vehículoA (9.200 dólares), se vieron en parte anuladas por necesidades
adicionales de 302.300 dólares en adquisición de vehículos (268.900 dólares),
gasolina, aceite y lubricantes (8.500 dólares) y seguros de vehículos durante
12 meses (24.900 dólares).

CQmunj,cacionu

Las economías de 49.300 dólares en equ~po para comunicaciones
(5.800 dólares) y comunicaciones comerciales (43.500 dólares' se vieron en
parte anuladas por necesidades adicionales de 36.500 dólares en equipo de
ensayo y talleres (14.400 dólares) y piezas y suministros (22.100 dólares).

E"luipQ JUyerso. 136 OQQ

L6S economías de 350.300 dólares en mobiliario y equipo de oficina
(272.600 dólares), equipo de información pública (11.300 dólares), generadores
(55.900 dólares) y piezas y reparaciones (10.500 dólares), se ~~eron en parte
anuladas por necesidades adicionales de 214.300 dólares para equipo diverso.

1. SYmi~i5tros y servicios (39 9QQl

Las necesidades adicionales de 66.000 dólares en servicios por contrata
(6.200 dólares), suministros generales (39.900 dóla-es), eventos especiales 
información pública (15.700 dólares), reclamaciones de terceras partes (4.000
dólares) y atencIones sociales oficiales (200 dólares), se vieron compensadas
en parte por economías de 26.100 dólares para uniformes, vestimenta y
pertrechos (11.400 dólares) y servicios y exámenes médicos (14.700 dólares).

8. (16 100.)

Lab ~ecesidades adicional~s en esta partida se debieron a ~n nivel más
elevado de los gastos efectivos del que se había estimado originalmer.te.

9. f~es~ªcione~inyalidezO en caso de fAllecimiento

Se ha comprometido la swna consignada para c\wrir las posibles
reclamaciúnes p~r daños e invalidez.

10. ~ntA de apoyo paro operaciones 4e mantenimiento 4e la~Di

La suma asignada se ha transferido a la cuenta de apoyo para operaciones
de mantenimiento de la paz.

11. ~.Qn.t.I_,U:~y.c..iQnes del per.Ii2nAl

L~s economías efectuadas en esta partida fueron resultado de vacantes
generales en la dotación de personal autori~ada por la ONUSAL.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library
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MISION DE OBSERVADORES DE LAS NACIONES UNIDAS
EN EL SALVADOR

Estimaciones de gastos para el m~n~DIDp11~do para el pgri2d2
comprendido entre ello ~enero Y-tlLJl de oct\W[L.dQ....l2.ll

Estado de cuentas resumidQ

(Miles de dólares EE.UU.)
EstimaciQnM

dg gastos

l. GaItas d.l personal militar

a)
b)
c)

Di.tas por misión
Viaj.s
Pr.stación para uniformes

5 135,0
870,0

----ll..&..O.

2. Gastos del personal civil

a) fQ1icia ciVil

6 031,0

i)
U)

Ui)

Dietas por misión
Viajes
Prestación para uniformes

5 165,0
1 360,0

40,0

b) f§~ interna~ional y personal
dg contratación loc~

i) Sueldos del personal internacional
ii) Sueldos del personal de contratación local

1i1) Gastos comunes del personal
Iv) Subsidio para qastos de r~presentación

v) Dietas por misión
vi) Consultores y expertos

vii) Viajes

6 565,0

6 352,0
1 046,0
3 242,0

4,0
2 531,0

150,0
441,0

13 766,0

a)

bi
e)
d)
e)
f)

Alquiler de locales
Conservación y reformas
Agua, electricidad, etc.
Servicios de limpieza
Servicios de seguridad
Edifi~ios prefabricados

544,0
54,0
60.0
15,0

110,0
-llhO.

1 615,0

/ ...
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4. Operaciones de transporte

a) Adquisición de vehículos
b) Repar~ción y conservación
c) Repue~ .os de vehículos
d) Gasolina, petróleo y lubricantes
e) Seguros de vehículos

5. Operaciones de helicópteros
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Er¡timaciones
de gastos

4 186,0
564,0

91,0
694,0
71,0

5 612,0

a) Gastos de alquile: básicos 6 161,0
b) Gastos de colocación 415,0
e) Combustible de aviación 219,0
d) Gastos de operaciones en tierra 15,0

6 810,0

6. ComunieaeiQAAA

a)
b)
e)
d)

Equipo de comunicaciones
Equipo de ensayo y talleres
Comunicaciones comerciales
Piezas y suministros

2 061,0
25,0
95,0

_--l.6~

2 361,0

1. E~"ipo diyer~

a)
b)
c)
d)

Mobiliario y equipo de oficina
Equipo diverso
Generadores
Piezas y reparaciones

453,0
158,0
189,0

_i.2.&

849,0

8. Syminl§trQs y aervicios

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)

Servicios por contrata
Suministros generales
Información pÚblica - eventos especiales
Uniformes, vestimenta y pertrechos
Servicios de auditoría
Atenciones sociales oficiales
Servicios y exámenes médicos

48,0
524,0
385,0

56,0
12,0

8,0
l72,Q

1 205,0

I • ~ •
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9. llete y acarrQQ

10. PrestociQDes dQ invalidez y Qn casQ de
fallQcimientQ

11. Cuenta de apQyo para operAciQnes ae
mantenimiento ~e lA RAJ

12. CQDtribucionQs del PQrsQDAl

TOTAL, lineas 1 a 12

13. IngrQsQs por cQncepto dQ contribuciQnes
del PQuQnal

TOTAL NETO

Estimaciope§
de gastos

70,0

320,0

1 170,0

2 410.0

48 784,0

(2 41Q,0)

46 374,C

/ ...
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Anexo IV

MIStON DE OBSERVADORES DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SAlNADOR

lAfQxmaciÓn complementoriD sobre lDS estimDciones de 9DstQI
durDDte el periodo comprendido entre el l° de enero y el

31 de octubre de 1992

l. PARAMETROS DE GASTOS

1. Las estimaciones de los gastos para el período de 10 meses que se i~icia

ello de enero de 1992 se basan en los parámetros de gastos que fi9ura~ a
continuaciÓn:

A. Dietas por misión

2. Las dietas por misiÓn son pagaderas a todo el personal de MisiÓn, excepto
el personal de contrataciÓn local, a la tasa de 64 dÓlares diarios para los
30 primeros días y 61 dÓlares diarios en adelante. Cuando se proporciona
alojamiento, se efectúan las reducciones correspondientes de dicha asignaciÓn.

B. GDstQS de rotaciÓn/viajes a la zona de la misiÓn ~regreso

3. Se estima lun promedio de 3.400 dÓlares por persona para un viaje de ida y
vuelta a la zona de la misión, utilizando arreglos de viaje en grupo, vuelos
militares nacionales y líneas aéreas comerciales, con 100 kilogramos de
equipaje no acompañado. No se prevé una partida para el viaje de repatriaciÓn
de 123 observadores militares transferidos del Grupo de Observadores de las
Naciones Unidas en Centroamérica (ONOCA), dado que ya se incluyÓ en el
presupuesto del ONOCA.

C. Gastos del pel'sonal mUi.t-A.~

4. Se prevé una prestaciÓn para uniformes del personal militar, a la tasa de
200 dÓlares por persona al año. No se prevé reembolso a 10$ gobiernos por
sueldos y subsidios nacionales.

D. Q~~ del pe~l civil

5. De los sueldos y gastos de personal del personal internacional se han
deducido las contriLuciones del personal y se basa en los gastos estándar de
Nueva York para el personal en el cuadro orgánico y categorías superiores, y
en el cuadro de servicios generales. Las tasas para el personal técnico y
administrativo se aplican al personal en la categoría de servicios en el
terreno.

l • ••
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6. Los sueldos y gastos comunes para el personbl de contratación local
también so~ netoa, a una tasa media de 8.600 dólar38 por persona al año, qu~

conaiste en 7.200 dólares para sueldos y 1.400 dólare$ para gastos comunes del
personal.

7. A continuación fiqura la entrada gradual efectiva y anticipada del
personal civil:

CAtegoría

Cuadro orqánico y
categorías superiores

SsG
D-2
D-1
P-S
P-4
P-J

Total parcial, cuadro
orgánico y categorías
superiores

Servicios qenerales
Servicios ~ el terreno

Total .Irsonal
internacional

Personal de contratación
local

Total qeneral,
personal civil

Pjtrsopal en
servicio

10 de .nero
de :1992

1
1
4

14
25

J1.

57

86

....l.!J.

hU...t..9.Ji
ocuRados
dU m!oro
a....mu:.l2.
~'U21.

(j

2
1
2
1

-!l

10

34

PUlstos gue
hAn de llenar

U entre el
30 dLÑUil y
ftLl5 de mayo

de 1992

o
O
2
6
8

--l

18

11
-.-J.

s5

Total

1
3
7

22
34

J..8.

dS

40
-.ll

155

E. EguiRQ tranaferido del QNVCA

8. El costo de todo el equipo transferido del ONOCA a la OmJSAL se basa en
el valor neto depreciado tal como fiqura en el anexo IX, y se refleja en
consecuencia de las estimaciones de qastos.

l • •.
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11. NECESIDADES

A. Gastos del personal militar

9. La estimación de los gastos incluye lo adición de 229 efectivos militares
a la dotación existente de 15, poro constituir la fuerza básico de
244 efectivos milItares y ocho efectivos de servicios médicos que permanecerá
en la zona de la Misión hasta el 31 de octubre de 1992. Además, permanecerán
allí por un período más breve 123 efectivos militares transferidos de ONUCA.
La llegada gradual de los efectivos militares y médicos se realizó con arreglo
al siguiente calend&rio:

a) 125 el 21 de enero de 1992;

b) 131 el 24 de enero de 1992;

c) 9 el 30 de eraro de 1992;

d) 56 el 4 ~, febrero de 19 '2;

e) 1 el 11 de febrero de 1992;

f) 23 el 13 de febrero de 1992;

g) 4 el 17 de febrero de 1992;

h) 3 el 15 de abril de 1992.

Setenta y uno de los 123 efectivos militares transferidos de ~NUCA se
repatriaron el 15 de marzo de 1992 y la repatriación de los restantes 52 está
prevista para el 30 de junio de 1992.

DÓlarel

1. Dietas por milión 5 135 OQQ

10. Se consignan créditos poro dietas por misión, teniendo en cuenta las
feches concretas de llegada de los efectivos militares, por un total de
83.710 días-hombre, sobre la base de los niveles de dieta por misión indicados
en el p~rrafo 2 IMpra.

2. Viajes .870 OQQ

11. Se incluyen créditos para el viaje de emplazamiento de 237 efectivos
militares y el viaje de rotación de otros 15, además del viaje de repatriación
de los 252 efectivos militares al finalizar el período del mandato.

3. fIestaciÓn parA unifo~ 26 QQP

12. Se incluyen créditos para el pago de una prestaciÓn para uniformes a una
tasa de 200 dól~res anuales por persona.

l. ,. •
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B. Gastos del »ersoDol civil

l. Poli~ío ciVil

13. Pese a que oriqinariamente se previó un cuerpo de supervisores de policía
civil de 631 efectivos, las estimaciones de qastos incluyen lo adición de sólo
373 efectivos a la dotación existente de 27, lo que constituirá una fuerza con
un total de 400 miembros. Esta reducción se debe ~ las dificultades para
obtener un mayor número de supervisores de policía hispanoporlantes de los
Estados Miembros. Las fechas de lleqada previstas y ef&ctivas de los
373 supervisores de policía civil son los siquientes:

a) 60 el 7 de febrero de 1992;

b) 59 el 19 de febrero de 1992;

c) 1" el 11 de febrero de 1992;

d) 142 el 1· de marzo de 1992;

e) 50 el 30 de abril de 1992; y

f) 61 el 15 de mayo de 19112.

a) pietas por misiÓn 5 165 000

14. S. incluyen créditos para dietas sobre la base de la fecha de lleqada
prevista y efectiva de los supervisores del cuerpo de policía de civil
indicadas en el párrafo precedente, por un total de 84.204 días de trabajo a
los niveles de diet~s indicadoH en el párrafo 2 §upra.

b) ~1ojea 1. 360 000

15. Se incluyen créditos para 373 viajes de emplazamiento· 27 viajes de
rotación y 400 viajes de repatriación al finalizar el período del mandato.

c) f[Oltación para uniformea 40 000

16. Se incluyen créditos para el paqo de una prestación para uniformes a una
tasa de 200 dólares anuales por persona.

2. GAstos dol »ersoDal 1ntornDc1oDA. local

17. El cuadro de la dotaciÓn de personal revisada propuesta de ONUSAL,
incluido en el anexo V, refleja un aumento de nueve puestos internacionales y
64 puestos locales con respecto al nivel autorizado de 283. ~os cálculos de
los qastos del personal civil y los qastos conezos, efectuados sobre la base
del calendario de llegada que figura en el párrafo 7, se incluyen en el
anexo VI.

/ ...
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6 352 QOQ

18. Las estimaciones de los sueldos del personal contratado
internacionalmente, ef~ctuadas e~ base de las tasas de costos uniformes,
incluyen 155 puestos (85 del cuadro orgánico, 40 de servicios generales y
30 del servicio móvil).

b) Sueldos del personal local 1 atA 000

19. Los cálculos de los sueldos de 201 funcionarios locales se basan en la
media neta de 7.200 dólares anuales aplicable a la zona de la Misión.

gastos com~nes de personal 3 242 000

20. Se incluyen créditos para sufragar los gastos comunes del personal
internacional (3.036.100 dólares) y del personal local (205.900 dólares), en
la forma detallada en el anexo VI.

d) Prestaciones para representación 4 OOD

21. f ~ incluyen créditos para el pago de prestaciones para representación
pagaderos durante la meses a funcionarios elegibles de las categorías
Subsecretario General y D-2.

e) Dietas por misiÓn 2 531 DDD

22. Las estimaciones incluyen créditos para ~l pago de dietas por misión a
155 funcionarios internacionales por un total de 41.386 días de trabajo
durante el período de la meses, tal como se indica en el anexo VI.

f) Consultores Yo expertos 15D DDD

I

23. Se incluyen créditos para la contratación de los siguientes consultores
locales:

a) Un abogado a 2.S00 dólares mensuales, dos asistentes jurídicos a
1.S00 dólares mensuales cada uno, y dos auxiliares a 600 dólares mensuales
cada uno durante un período de cinco meses para ayudar en la labor de apoyo
del comité Especial Encargado de Investigar las Violaciones de la Cesación del
Fuego (31.500 dólares);

b) Veinte meses de consultoría a razón de 3.000 dólares mensuales para
la División de Derechos Ht~anos (60.000 dólares);

c) Sesenta meses de trabajo a razón de 600 dólares mensuales para hacer
investigaciones en la Oficina del Jefe de la Misión (36.000 dólares); y

d) Quince meses de t::abajo a 1. 500 dólares por mes para ayudar en la
labor relacionada con la compaña de información pública (22.500 dólares).

/ ...
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9)

24. Se consignan créditoe para:

a) ¡lajas a la ~ona de la Mi~i6n d8 otros 69 func~onarios

internacionales y viajes de repatriación de los 155 fun~ion8~ios

internacionales al Hnal del ..Iandato (381.000 dólares) 1

b) Dos viaje. mensuales entre Hueva York y la zona óe la misión de
aiete dias cada uno y viajes a otros paises de la región, a un costo medio dft
6.000 dólares mensuales (60.000 dólares).

c. L,ocaleLL aloj amiento.

l. 544 000

25. Se incluyen créditos para seguir alquilando:

a) La .ede de OHUSAr.. y el ape.r:camiento ,. 31.030 dólares mensuales
duxant.e 10 meses (310.300 dólares)~

b) Cuatro of.icinas regionales y d08 oficinas .uhr~9ionale9 a
6.330 dólares ~nsuale8 durante 10 me.e. (63.300 dólare5)'

e) Cuatro oficinas militar~s reglonales, 15 centros de polIcía y
aparcamiento para 15 remolques ut.il1zados como centros de' polie.la dur,ante
nueve mese~, a 14.600 iólares mensuales (131.400 dólares),

d) Una oficina para el Comité Especial Encargado de Investigar las
Violaciones de la Cesación del Fuego durantn seia meses, a 2.000 dólares
mensuales (17..000 aólares);

e) Hangares para los helicóptftros de ONOSAL en Ilopango y Sau Miguel
du~ante nueve m.seu. a 3.000 dólarea mensuales (27.000 dólare.).

2. 54 QOO

26. Sto, incl'~y~n ',/, !.to~ r..ara el mantenimiento, la reforma o la adar'tación de
los locales, incluid~8 los 15 centros d~ verificación.

3. Aguo. electricidad. _...~. §O !)QQ

27. Se incluyen créditos paro pagar 108 gastos de abastecimiento de aqua y
electricidad, incluido el combu~tible p6ra los generadores en todas las
in.ta1acione. de l~ zona de lo Misi6n, estimados en 6.000 dó1are. mensuales,

4. 15 000

28. Se incluyen créditos para pagar los gastos de mantenimiento y
eons.rvación generales de todas las instalaciones en la zona de la Misión, con
e~cepcióv de la .e1e, estimados en 1.500 dólares mensuales.

l • ••
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29. Se consignan créditos para obtener los servicios por contrata de
11 ~~prdias de seguridad para la sede y el aparcamiento de ONUSAL, a
11.050 ~ólare8 monsuales.

6. construcciones prefabricadDA

30. Se incluyen crédito~ para:

a) Quince oficinas móviles a 25.000 dólares cada una (375.000 dólares);

b) Ouiu(~e l:'emolques que so utilizarán para alojar a ocho personas cada
tlDO, .a 16.000 dólares por unidad (240.000 dólares);

c) Construcción de 15 depósitos especiales, estimados en 6.500 dólares
cada uno tJl.Ira el almacenamiento de a.r~as, municiones y explosivos
(97.0004ólares);

d) (;",stos del transporte de 15 ofir.inas móviles y 15 remolques hasta
los diversos centros para los equipos de verificación, estimados en
4.000 dólares por centro (60.000 dólares);

e) Costos estimados de mano de obra y alquiler de equipo pesado de
excavación para el establecimiento de 15 centros para los equipos de
verificación (60.000 ~álaras).

D. ~raciºnes de transporte

l. .4 166 OOQ

31. Se incluyen créditos para la adguisición de 334 vehículos adicionales, de
los cuales 174 fueron transferidos de ONOCA a un valor depreciado
(1.486.000 dólaren) y 160 se habían comprado inicialmente para la División de
las Naciones Unidas para 91 Referéndum del Sáhara Occidental (MlNURSO) 8 costo
completo, con inclusió~ de fletes (2.700.000 dólares), tal como se detalla en
los apartados 1 y 2 ael anexo IX. La dotación de vehículos propuesta figura
en el 8ndXO VIII.

2. lepAr~~mantenimi~

32. Co~forme a los arreglos comerciales concertados, se incluyen créditos
p~ra el mantenimiento de vebículos a razón de 130 dólares mensuales por
v~hiculo, estimados obre la b&se del costo medio de funcionamien~o

durante 1991, para 133 vehículos durante un mes (17.290 dólares) y
467 vehículos durante nueve meses (546.390 dólares).

E~tQS para y~iculQS

33. Se incluyen créditos por el valor de inventario de los respuestos
tr3Dsferidos de ONOCA.

l • ...
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4. Gasolina. aClite y lubricante. 6.94 OO~

J4. Se incluyen créditos para 3ufraqar 101 gasto. de combustible y
lubricante, sobre la ba.e de un costo mensual medio de 160 dólares por
vehículo, para 133 vehículos durante un me. (21.280 dólare.) y 461 vohiculo~

durante nueve mese. (672.480 dólares).

5. 77 000

35. Se consignan crédito. para pagar seguro. de vehículos estimados en
260 dólares anuales por vehículo, incluido un seguro local complementario para
133 vehículos durante cuatro MIse. (11.500 dólares) y 334 vehículos durante
nueve mese. (65.200 dólare,). S. han asegurado 133 vehículos ha.ta el 30 de
junio de 1992.

le Costos b~OI dI Alguill[ 6 161 OQQ

36. Se incluyen créditos par~ el alquiler comercial de tres helicópteros de
observación y d08 de carga por un periodo de 9 meses y medio
(5.572.700 dólares). Ademá.,.e utilisó un helicóptero da observación y
dos de carga durante un mes y medio cada uno en la primera etapa de la
cesación do1 fuego, desde mediados de enero hasta finales de febrero 60 1992
(588.300 dólares). El alquiler menaual del helicóptero de observación y del
de carga es de 97.200 y 147.500 dólare., respectivamente, cifras que incluyen
un mínimo de 60 horaa de vuelo mensuales y el pago de prestaciones a una
tripulación de 22 miembro••

2. GAItas di emplalamlento US OOQ

37. Se incluyeL créditos para el emplaaamiento y el retiro de do. he1icópteros
de carga adicionales utilizado. durante un mes y medio (162.800 dólares) y el
retiro de d05 helicó~teros de carga y cuatro de ob.ervación al finalisar el
período d.l mandato (2l8.200 dólares). Además,.e incluyen créditas para el
transporte de 108 repuestos para helicóptero transferidos de la ONUCA a la
ONOSAL, así como para su traslado al finalizar el periodo del mandato
(24.000 dólare.).

3.

38. S. e.tima que cada helicóptero de observación y de carga utilizará 75
y 100 galones de combustible por hora, respectivamente, a un costo do
0,82 dólares por galón. S. prevé que, durante todo el período, la flota de
hellc6pter08 r.~uerirá U~ total de 267.000 galones de combustible de aviación.

4. GAstos dO lAI operaciones en tierra

39. Se incluyen créditos para pagar los gastos de las operaciones en tierra a
un costo medio de 1.500 dólar•• mensuales.

l • ••
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F. Comunicaciones

1. Iq:uipo ~L...C.Q.lliuDicociones a. 061 000

40. Se incluyen créditos para la adquisición de equipo de
comunicaciones adicional 1

a) Mediante la compra en el comercio de 270 estaciones de ba.e y
radioteléfonos poro vehículos de ultraalta frecuencia (428 000 dólare.) y
250 radioteléfonos portátiles de ultraalta frecuencia (225.000 dólares):

b) Mediante la transferencia ~el equipo de la ONOCA a un valor
depreciaón (1.40S.000 dólares), en la forma detallada en el apartado 3 del
anex~') IX.

2. Eguipo de toll~r y enSAyo ¡S 000

41. Se incluyen créditos para pagar a valor depreciado un analizador. de
sistemas de comunicaciones (18.525 dólares) y diversas piezas menores para
equipo de ensayo (2.475 dólares). El valor de inventario del analizador y el
equipo de ensayo es de 24.700 y 3.300 dólares, respectiv~ente. Se incluye un
cré~ito adicional de 4.000 dólares paro gastos imprevistos.

3. Comunicaciones comerciAles 95 100

~2. Se incluyen créditos poro sufragar 10 mestis-usuario de comunicaciones
comer.cia1es (27.000 dólares), copias facsimilares (25.000 dólare.). teléfono
(25.000 dólares) y servicios de valija diplomática (2S.000 dólares).

4. Repuestos y suminist~ 180 000

43. En este rubro se incluyen créditos para bajar los suministros y repuestos
para todo el equipo de comunicaciones adquirido pera la Misión, que comprende
piezas de repuesto transferidas de la ONUCA a su precio de compra original de
85.300 dólares.

G. Otro eguipo.

1. KQbiliArio y eguipo ~e oficinA 453 000

44. Se consignan créditos por 432.S00 dólares para pagar el valor depreciado
de mueble. y accesorios de oficina (167.200 dólares), equipo de oficina
(112.000 dólares) y equipo de procesamiento de datos (153.600 dólares)
transferidos de la ONOCA, tal como se describe en el apartado .. del anexo IX.
Se incluye un crédito adicional de 20.000 dólares para la adquisici~n de
equipo de procesamiento de datos.

l • ••
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2. Equipo diyeuo. 158 000

45. Se incluyen créditos de 74.000 dólares para pa'lar el valor deprociado
de di~ersaa piezas de equipo (38.400 dólares) y equipo para alojamiento
(36.000 dólare&) transferidos de la ONUCA, tal como fi'lura en el aparta~J 5
del anexo IX. Se conai'lna también un crédito de 84.000 dólares para la compra
de 15 tiendas que se utilizarán como oficinas en los centros de policía
(21.000 dólares) y 105 tiendas para dos personas con un equipo básico de
campamento que incluye catres, mesas y sillas de campaña, además de
compartimentos de ducha desmontables utilizados du~ante la primera etapa de la
desmovilización (48.000 d6lares), y 'lastos imprevistos (15.000 dól~res).

3. Generadorall

46. Se incluyen créditos para p~'lar el valor depreciado de 46 generadores
de capacidad diversa (161.000 dólares) tran~feridos de la ONOCA, tal como
figura en el apartado 6 del an8XO IX. Se consi'lna también un crédito de
28.000 dóla~es para la compra de cinco unidades adicionales de 11,2 kVA a
5.600 dólares cada una.

4. Repuestos y reparAcioDaS

47. Se consi'lnan créditos para pa'lar los gastos de las piezas de repuesto y
la reparación del equipo de oficina y de otro tipo durante todo el periodo,
incluidas las pi~zas del generador transferidas de l~ ONUCA (19.000 dólares).

H. auministros y lI~ryiciQs

1. s.xYicios p~ contracta

48. Se incluyen créditos para pa'lar l(s servicos por contrata de lavandería,
tintorería, recolección de basura y ser~icios de limpieza limitados para los
centros de los equipos de verificación, estimados en 4.800 dólares mensuales.

2. SumiDistr.Q.L~

49. Se incluyen créditos para pa'lar a) artículos de imprenta, papelería y
oficina (90.000 dólares); b) sU$cripciones a periódicos y revistab
(9.000 dólares; c) suministros médicos (35.000 dólares); d) raciones
comp..lestas (40.000 dólares) y e) OtlOS suministros y servicios varios
(350.000 dólares).

3. lDf2~lÓD pÚblica - ayaDtoa eaReciale~

a) En la IOD~ a. la Miaió»

385 O(LQ

50. Se incluyeu créditos por 320.000 dólares para cubrir los gastos de
diversas campañas educativas y en pro de la paz y a través de emisiones de
radio y televisión, la impresión y distribución de folletos, carteles y otro
material promocional, así como material y suministros para hacer grabaciones.

l • ••
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b) En la Sede (Nueva Yor~)

51. Se incluye la suma de 65.000 dólares para cubrir los gastos de un
programa ezterno para la publicación de artículos de fondo que pongan de
relieve las actividades de la ONUSAL (10.000 dólares), la impresión de un
folleto con el tezto de la serie de acuerdos concluidos entre el Gobierno de
El Salvador y el FMLN (26.000 dólares), y el viaje de un equipo de vídeo de
tres mienmros y un fotógrafo a la zona de la Misión durante cinco días para
cubrir las actividades de la ONUSAL (9.500 dólares). Se incluye además
capital generado~ para que determinadas oficinas de los centros de información
de las Naciones UnidbS puedan dar publicidai a la Misión (10.000 dólares)
y para la difusión y distribución de los productos de i,formación
(9.500 dólares).

4. Uniformes, vestimenta y pertrechas

52. Se incluyen créditos para cubrir los gastos de vestimenta y pertrechos
entregados al personal militar y de policía, incluidos boinas azules,
distintivos para gorras, brazaletes, distintivos de género, gorras de campaña,
corbatines, brazaletes con la inscripción PM, cascos azules, chalecos y
capotes contra bombas de fragmentación. También se incluyen créditos paca
uniformes y vestimenta de protección entregados a los agentes del servicio
móvil, tales como monos y guantes.

5. Auditoría externD 12 000

53. Se consigna un crédito para sufragar los gastos de auditoría externa para
la Misión.

6. Atenciones sociAles oficiales

54. Se incluye un crédito para un número limitado de atenciones sociales con
los dignatarios locales, comr p~ueDa de buena voluntad en el interés oficial
de la Misión.

7. Servicios y exámenes médicos 172 000

55. Se incluyen créditos para pagar los serV1C10S médicos y los exámenes de
fin de Misión para 244 efectivos milioares, 8 miembros del personal médico y
400 efectivos de policía civil (132.01 'dólares). También se incluye un
cródito para cubrir los servicios médi lS requeridos que excedan la capacidad
del equipo médico de la Misión (40.000 dólares).

l. Flete y acarreo

56. Este crédito cubre los gastos de fl~~e, manipulación y transporte hacia y
desd~ la zona de la Misión que no se han incluido e~ otra partida.

l . ..
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J. Prostaciones por muerte e inyalido¡

57. Bn eata partida 00 incluyo un crédito para pagar las reclamaciones a que
pueda dar origen la muerte, invalide., daño físico o enfermedad de los
ob.ervadore. militare. y lo. aupervisores do policía civil resultantes del
ejercicio de las funciono. que ae les han aaignado dn la Misión.

K. Cuenta do AQOYO para las operaciones do
mantenimiento do la PAI 1 no 000

58. Conforme a la metodología propuesta para la financiación de los puestos
autori.adol con cargo a la cuonta de apoyo para las operaciones de
mantenimiento de la pas, se conaigna aquí un crédito equivalente al 8,5' de
101 galto. totales por concepto do sueldos, gastos CO" ~qs del personal y
viaje. del personal civil en la sona de la Misión.

L. Contribuciones del personal L.i.10 000

59. Lo. qaatos notoD dI) poraonal ae indican en los apartados i) Y ii) del
incilo b) del párrafo 2 del renglón presupuestario. Las estimaciones que
fiquran en eate título repreaentan la diferencia entre la remuneración bruta y
neta, ea decir, el importe de la contribución que deben Abonar los miembros
del peraonal de las Naciones Unidas, de conformidad con el Reglamento del
Per.onal de las Nacionea Unidaa.

M. Ingreso por concoptg de cgntribycignes
4.01 persgn,l (2 410 OQO)

60. Bata suma ae deriva de la partida L. (Contribuciones del personal) suprQ.

l . •.
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Anexo V

MISION DE OBSE~VACION DE LAS NACIONE~ UNIDAS EN EL SALVADOR

Cuadro de la dotación de personal r,yisada propuesta

Categoría

~ersonal d~CUAd[º o[gÁnico y
~90[ias superio[es

Puestos
autorizados
iniciAlmente

Cambios
propuestos TotAl

SsG
D-2
D-l
P-S
P-4
P-3

Total parcial, cuadro orcjÁnico y
categorías superiores

Servicios generales

Servicio móvil

Total. personal internacional

Personal local

Total general, personal civil

1 1
1 2 3
8 (1) 7

25 (3) 22
38 (4) 34

-ll - ...u

91 (6) 85

25 15 40

.....3.Q - JO

146 9 155

III M .iQ.l

llJ. 1.3. ~

l . ••
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MISION DE OBSERVACION DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR

Personal civil y gastos conexos

(Miles de dólares EE.UU,)

Gastos anuales uniformes Gastos totales estimados
Gastos Contri- Gastos Contri-

Número Días Meses comunes bcciones comunes bucioues Dietas
de de de del del del del por

Categoría personas trabajo trabajo Sueldo personal personal Sueldo personal personal misiÓn

't'fIf>'
IIh III .....IQ""..... CIlOl
ts ts~ .....
1lI o ID

.... 0
W o
o

........

SsG 1 304 10,0 107,6
0-2 3 827 27,5 93,5
D-1 7 1 858 61,1 87,5
P-S 22 5 811 191,0 80,1
P-4 34 9 303 265,7 68,9
P-3 18 5 080 167,4 57,6
F-S 30 7 876 260,1 40,2
SG ~ la 327 340.6 31,6

Subtotal 155 41 386 1 323,4

Personal local 2Jll 52 161 ). 142 •.a 7,2

Total ~ 94 147 3 066.¡

43,9
35,6
33,3
30,5
26,2
21,9
43,9
12,0

1,4

45,4 8J,7 36,6 37,8 18,6
37,0 214,2 83,0 84,8 50,6
33,6 445,5 169,8 171,1 113,6
29,3 1 275,8 485,4 466,1 355,2
23,2 1 155,1 666,6 590.1 568,3
17,1 803,5 306,2 239,2 310,4
13,0 896,7 951,9 281,7 632,2
11,1 _871A _ 31l0~6 316.2 48'l.1

6 351,9 3 040,1 2 187, O 2 531,0

1,5 1 046.2 205.9. 223,0 __o.e

7 398 •..1 L~ 2 410.~ 2 531.0
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Anexo VII

MI5101lo DE OBSERVACION nE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR

Distribución del personal civil por oficina

Cuadro orgánico y Servicios generales
categorías superiores y otras categorías Total

Oficinas SI!lG D-2 D-l P-5 P-4 P-3 Total SG SM NL Total general

Qlictna del Jefe de la Misión 1 1 3 2 7 4 2 6 13

Oficina de Informaci6n Pública 1 1 2 4 1 S 6 10
Offcina de investigaciones y

asuntos jurídicos 2 2 1 5 1 1 4)

Divisi6n de Deret:hos Humanos

Oficina del Director 1 1 .. 3 9 2 .. 6 15
Ofici~a de coordinaci6n 1 1 1 3 2 2 5
Instructores sobre derechos

humanos 5 5 4 4 9
Oficinas regionales

San Ralvador 1 6 3 10 7 8 18
Santa Ana 2 2 2 6 6 6 12
San Vicp.nte 2 2 2 6 6 6 12
San Miguel 1 2 3 2 8 6 6 14

Oficinas subreqionales
Chalatenango 1 4 5 S 5 10
Usulután 2 3 5 3 3 8

División _ilitar

Oficina del Jefe de Observadores
Militares 1 1 5 8 13 14

"lvisión de polic(a civil

Jefe de loe supervisor.s de
Policía Civil 1 1 3 5 8 9

Oficina _Ilitar y de poli~!!

regional y subregional

San Salvador O 1 12 13 13
Santa Ana O 8 8 8
San Vicente O 1 10 11 11
San Miguel O 1 11 12 12
Chalatenango O 3 3 3
Usulutan O 3 3 3
Sensumtepeque O 2 2 2
San Francisco Gotera O 3 3 3

División administrativa

Oficial Administrativo Jefe 1 1 2 3 2 5 7
Finanzas 1 1 .. 10 14 15
Personal i 1 2 3 4 7 9
Servicios generales 1 1 2 10 S 13 28 30
Comunicaciones O 1 17 16 34 34
Compras 1 1 1 2 8 11 12
Transporte O 1 3 28 32 32
Procesamiento electr6nico de datos 1 1 2 1 4 5 7

Total general 1 J 7 22 J4 lB BS 40 30 201 271 356

l . ..
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Anexo VIII

MISION DE OBSERVACION DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR

DistribuciÓn del parque de vehículos

l. Qficinas de la sede (AdministraciQn ciVil)

Oficina del Jefe de la Misión
Oficial Administrativo Jefe
Oficina de Información PÚblica
Comisión Nacional para la Consolidación

de la Paz (COPAZ)
Servicios CJenerales
Personal
Finanzas
Compras
Comunicacione~

Transportes
Dependencia de apoyo para el procesamiento

electrónico de datos
Vehículos para uso en común
Res!rvas

Total

~mgro de vehículos

4
1
2

6
7
1
1
1
8
7

1
20
27

11. Sede ~ oficinas regionales para las diy!siones de derechos
humanos, la PQ}icía c+yi} y 1Qs oQseryadores militares

PiyisiÓn 4e Diyisión de DivisiQn
UbicaciÓn derechos bumanoCi policía civil milit~r

Sede de ONUSAL 9 2 29
ReCJión de San Salvador 8 31 59
Reqión de San Vicente 5 24 42
RegiÓn de Santa Ana 6 14 10
Reqión de San Miquel 7 21 55
SubreCJión de Chalatenanqo 5 8 O
Subreqión de Usulutan 5 16 O
Plana Mayor -2 ....ll --.Q

Total ~ .ill. l22

Sede de la AdministraciÓn Civil de la ONUSAL
DivisiÓn de Derechos Humanos
DivisiÓn de Policía Civil
División de Observadores Militares

Total

86
45

141
~

l.
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Anexo IX

LISTA DEL EQUIPO TRANSFERIDO A LA MISION DE OBSERVACION
DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR

pescripciÓq

1. yehículos de QWJCA

Sedan, 4 puertas, pesado
Sedan, 4 puertas, medio
Sedan, 4 puertas, ligero
Tipo Jeep, doble tracción
Camionetas, ligeras
Minibuses

Total

2. Vehículos de la MINQRSO

Tipo Jeep, doble tracción

3. ~quipo de comunicacion§3 de ONVCA

Estaciones repetidoras de
ultraalta trecuencia (UAF)

Estaciones base y radioteléfonos
para vehículos (UAF)

Radioteléfonos portátiles CUAF)
Adaptadores de radioteléfonos para

vehículos (UAF)
Placas sulares con accesorios

diversos
Antenas, diversas
Cargadores de baterías. diversas

capacidades
Estaciones base y radioteléfonos

para vehículos de alta frecuencia
Unidades de suministro ininterrum

pido de energía 1e ,,5 kva
Máquinas para hacer copias

facsimilare~

Tableros de di~tribución electró
nica. uno con una capacidad de
40 líneas y otro de 36

Total

Número

1
8

31
102

17

-ll

15

149
287

51

66
12

160

101

14

2

~

sa
~
tario

(Dólares
EE. UU.)

15 972
130 563
291 591

1 592 002
201 215
172 859

2 700 O~

lS1 000

296 000
301 000

42 00(\

S6 000
17 000

30 000

873 000

66 000

28 000

17 000

1 877 000

Porcen
taje de
lo depre
ciot;l2D

38,2
38.2
38,2
38,2
38.2
38.2

25

25
25

25

2S
25

25

25

25

25

2S

(Dólares
EE. uu. )

9 871
80 688

180 203
983 857
124 351
106 §loo'

1 485 797

113 250

222 000
225 750

31 sao

42 000
12 750

22 SOO

654 750

21 000

12 7SQ

l . ..
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.c.2.ll.9 f.Q.L~-

~. tAje ~e Valor
ID.G- la depr~- depre-

P'~licripción Número tlli2. ciac.iQ!! ~c;lQ

(DÓlar~s (Dólares
EE. UU. ) EE. UU.)

4. EguiRo adicionU..Jl0 ONUCA

Mobiliario y accesorios de oUcina 209 000 20 161 200
ll:qu!po de oficina 140 000 20 112 000
. quipo de proces&miento de datos 192 QQ.Q. 20 153 600

Total llLQQQ. 432 SOO-----
5. Equipo diye¡::i2.

Equipo para alojamiento 45 000 20 36 000
Otro equipl,) 48 000 20 J.8 40Q

Total 93 000 14 OQQ

6. Generadores

Grupos electrÓgenos:
17 unidades de 4,5 kva
22 unidades da 11 ••~ kva
y 7 unidades de 25 •. \fa 201 000. 20 1f-º_~--._-
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